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Valledupar, Cesar, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

CONFORMACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES REALIZADA POR 

LA PLATAFORMA TEAMS. 

DEMANDANTE: LUCENIS MARÍA ZULETA ARAUJO. 

DEMANDANTE ACUMULADO: ANA RUTH BETANCOURT CRIOLLO. 

DEMANDADOS: LORAINE ISABEL ARAMENDIZ ZULETA Y HEREDEROS 

INDETERMIADOS. 

RAD: 20001-31-10-003-2016-00290-00 y 20001-31-10-002-2016-00564-00 

 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la señora ANA RUTH BETANCOURT CRIOLLO contra la sentencia 

proferida el 3 de febrero de 2021, reúne los requisitos de oportunidad, además 

indica los reparos que fundamentan la alzada, con lo cual cumple la carga 

procesal que le corresponde conforme lo dispone el inciso 2 artículo 322-3, se 

CONCEDE en el efecto suspensivo.  

 

REMITIR a la Oficina Judicial el medio impugnaticio para que sea sometido a 

las formalidades de reparto entre los Magistrados de la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

A.A.C. 
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